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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DBL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 13 Diciembre.

Núm. 928

Gotóenio Civil Ge la umincia
DE LAS BALEARES.

Sección de "Fomento.—Obras públicas. 
—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 4 del actual se hallan la 
Exposición y Real Decreto siguien
tes.

EXPOSICION
SEÑORA: Objeto de preferente 

atención y solicito cuidado es para el 
Ministro que suscribe procurar el me
jor acierto en la inversión de los fon
dos que anualmente consagra el Es
tado para emprender la construcción 
de nuevas obras públicas; pues en el 
empleo útil de estos fondos estriba la 
principal base de prosperidad material 
y aumento en la riqueza de la Nación. 
A tan importantes fines tiende el Real 
decreto de 16 de Setiembre último; 
pero sus resultados prácticos no po
drán obtenerse hasta que se establez
ca definitivamente el plan general de 
vías de comunicación, rigiendo en
tretanto la disposición transitoria del 
mismo Real decreto que, á juicio del 
Ministro que suscribe, ofrece vaguedad 
al aplicarla, y de todos modos garan
tiza únicamente cuál es la carretera 
más útil en absoluto para una provincia 
aisladamente considerada, pero no su 

utilidad relativa comparada con las de 
otras provincias.

Ante la previsión de que pueda di
latarse la formación del plan general 
definitivo de carreteras y ferrocarriles, 
por ser una tarea tan difícil y comple
ja, es necesario entretanto no cejar, 
sino ántes bien añadir nuevos esfuer
zos al noble propósito de procurar el 
más útil empleo de los créditos que 
anualmente se otorguen á este Minis
terio para emprender la construcción 
de nuevas obras públicas, yá este fin 
van encaminadas las disposiciones del 
decreto que el infrascrito Ministro tie
ne la honra de someter áV. M.En ellas 
se ordena la formación de programas 
ó planes anuales de las obras que de
ben emprenderse dentrode losiecursos 
otorgados para este objeto en los pre
supuestos generales del Estado corres 
pondientes á cada año económico, 
clasificándolas debidamente según su 
preferente necesidad, y haciendo ex
tensivos los planes anuales, no tan 
sólo á las carreteras que costea el Es
tado, sino á todas las demás obras 
públicas que también haya de costear 
auxiliar, con arreglo á disposiciones 
legales, excepto cuando se refiere á 
construcciones civiles. Para la más 
acertada formación de los planes anua
les es conveniente conocer de antema
no las necesidades más apremiantes 
en cada provincia ó región, aislada
mente considerada, prescindiendo, por 
el momento de la cuantía de recursos 
que puedan destinarse á satisfacerlas, 
para llegar después conocidos quesean 
los créditos legalmente disponibles, á 
una comparación del conjunto de 
obras más inmediatamente indispen
sables, aii como á una acertada elec
ción y orden de preferencia para eje
cutarlas dentro de loa limites pecu- 
niaiios impuestos por la ley de 
Presupuestos.

La publicación en la Gaceta de Ma
drid de cada plan anual acordado por 
este Ministerio instruirá al país acerca 
de las nuevas mejoras materiales que 

han de emprenderse en este ramo de la 
Administración, suministrándole así 
los datos necesarins, no tan sólo para . 
conocerla inversión de esta pirte de 
los fondos públicos, sino también pa
ra reclamar anticipadamente para el 
siguiente año la ejecución de todas 
aquella obras que las Corporaciones 
ó particulares estimen ser de urgente 
necesidad, pues todas estas reclama
ciones han de ser tenidas en cuenta al 
formar el programa ó plan de cada 
año.

Aun cuando los estudios pura la re
dacción de proyectos de obras repre
sentan un gasto relativamente peque
ño, absorben sin embargo gran canti
dad de tiempo y trabajo, que es 
preciso utilizar ccn buen acierto, 
porque la inteligente elección de las 
obras que han de estudiarse con pre
ferencia debe indudablemente prece
der y servir de garantía á la elección 
de las que deben ejecutarse; por esta 
motivo se propone también la forma
ción de planes anuales ele estudios 
con análogos requisitos que para la 
construcción de nuevas obras.

El conjunto de disposiciones con
tenidas en el proyecto de decreto que 
somete á V. M. el Ministro que sus
cribe tiende á limitar, dentro de justa 
medida, las facultades discrecionales 
que hoy le competen en esta materia, 
v no vacila en aceptar esta limitación, 
porque según expuso su digno antece
sor á V. M. «no es conveniente y pudie
ra ser peligroso que continúe á la 
libre disposición de un Ministro, por 
altas que sean sus dotes de rectitud y 
justicia, el presupuesto íntegro de las 
obras del Estado para que lo distribu
ya á su albedrío sin oir la opinión de 
los que por su competencia conocen á 
fondo los servicios que se hallan desa
tendidos y pueden apreciar la prefe
rencia que el Gobierno puede conce
derles.» .

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro- 

bae on do V. M. el adjunto proyecto 
de derecto.

Madrid 3 de Diciembre de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Carlos Navarro y Rodriyo.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Ingenieros Jefes 

de las provincias y de todos los demás 
servicios dependientes de la Dirección 
general de Obras públicas remitirán 
á la misma dentro del mes de Abril 
de cada año una relamen de las obras 
con proyecto aprobado, cuya cons
trucción ssa más urgente emprender, 
clasificándolas por orden de preferen
cia, y acompañando además una Me
moria en que se justifique la urgencia 
de cada obra y el orden de preferencia 
en que se la coloca. Estas relaciones 
comprenderán respectivamente en ca
da servicio las obras de carreteras ó 
reparaciones importantes que ha de 
costear el Estado, las de ferrocarriles 
que tengan otorgada subvención en 
metálice, las da puertos, faros, valiza- 
miento, desecación y saneamiento de 
terrenos, encauzamisnto de ríos, cana
les de riego, y en general todas las que, 
con arreglo á disposiciones legales 
anteriores, deban ser costeadas ó 
auxiliadas con fondos del Estado.

Art. 2.” Recibidas en la Dirección 
general de Obras públicas todas las 
relaciones y Memorias, se remitirán 
inmediatamente después de promul
góla la ley general de Presupuestos 
á la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos para que en los pri
meros veinte días del mes do Julio 
proponga las obras que sea más ur
gente emprender dentro del año eco
nómico y dentro de los límites de los
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2 Núm. 929

POVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO ddprecio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se txpresan^ en el mes de Noviembre último:

GRANOS CALDOS- CARNES. PAJA-
PUEBLOS . Trigo- Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Agnard.te Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. De cebada

Cabezas de Partido. Hectolitros. Kilógi•amos. Litros. KJlógramos. Kilógi•amos.
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza.............................. 25‘00 12'80 » . 0'84 0'52 V17 o‘44 0'75 1'25 » i‘75 0'07 O‘o6
Inca............................... 22‘00 12'00 » 0'72 0'52 i'oo 0'20 0'75 1'25 * 1'25 0'04 »
Mahon.......................... 23‘g8 I3‘OO » I5‘I9 0'65 0'50 1'17 o‘6o I'OO I‘37 F37 1'50 o‘o8 o‘o8
Manacor. ...... i9‘25 11'25 » 0'48 0'48 i'oo 0'18 o‘35 1'00 » 1'00 0'04 0'04
Palma.......................... 22'23 11'60 16'96 1'63 o‘53 1'21 o‘55 o‘93 1'78 i‘86 1'77 0'07 0'05

To t a l e s . . . . 112'46 60'65 » 32'15 4‘32 2'55 5‘55 1'97 3‘78 6-65 3‘23 7'27 0'30 0'23

Precio-medio general en la
I provincia.......................... 22'49 12'13 16'07 o‘86 0'51 i'ii o‘39 o‘75 i‘33 i‘6i o‘o6 0'05

Palma lo de Diciembre de 1886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.—V.° B.°—El Gobernador, Arturo de Madrid Dávila.

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

_ . f Precio máximo . . . 25‘00 Ibiza.Trigo. . .
( Idem mínimo. . . . 19-25 Manacor,

rt 1 i f Idem máximo, . . .Cebada. . J 15-00 Mahon.
l Idem mínimo. . . . 11-25 Manacor.

créditos legales abiertos; á cuyo fin se 
la comunicará una nota de todos ellos 
con la debida separación.

Art. 3.® El Ministro de Fomento, 
vistas estas propuestas y consultando 
antes ó después de la promulgación de 
la ley de Presupuestos las Corporacio
nes y funcionarios á que crea conve
niente oir, dictará el plan anual de las 
obras que deben emprenderse ó ser 
auxiliadas con cargo á los créditos 
abiertos en el Presupuesto del año 
económico correspondiente y dentro 
del mismo.

Art. 4.a El plan anual de obras 
resuelto por el Ministerio de Fomento 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
por lo menos en los primeros quince 
días del mes de Agosto, sin que hasta 
después de dicha publicación pueda 
subastarse, emprenderse ó ser auxilia
da por primera vez con fondos del Es
tado ninguna nueva obra que sea dis
tinta ó en distinto orden de preferen
cia que el establecido en la resolución 
acordada, salvo el caso de que existan 
necesidades de orden público, otras 
de igual importancia ó razones de in
terés general ó regional apreciadas 
como suficientes por el Consejo de 
Ministres, en cuyo caso podrán em
prenderse obras no comprendidas en 
el plan anual ó en distinto orden de 
preferencia del que les corresponda si 
están incluidas en él.

Art. 5.° Las Corporaciones ó par
ticulares que estimasen ser de urgente 
necesidad la inclusión de una obra 
pública en el plan anual inmediato 
dirigirán sus instancias al Ministerio 
de Fomento, en el cual serán admiti
das l»sta el último día de Febrero y 
remitidas para que sean estudiadas y 

tenidas en cuenta al formular las 
propuestas que han de preceder á la 
formación de dicho plan anual.

Art. 6.° Además de las relaciones 
y Memorias referentes á construcción 
de obras de que trata el artículo 1.*, 
remitirán también los Ingenieros Je
fes respectivos en las mismas épocas, 
documentos análogos referentes á los 
estudios de proyectos que convenga 
hacer dentro de cada año económico, 
así como á su orden de preferencia; 
■estas propuestas se someterán á los 
mismos trámites y resolución que 
establecen los cuatro primeros artícu
los de este Real decreto, rigiendo pa
ra los planes anuales de estudios las 
mismas reglas que para los de cons
trucción de nuevas obras.

Art. 7/ Lo dispuesto en este Real 
decreto regirá solamente hasta que 
premulgados los planes de vias de 
comunicación empiece á tener cumpli
miento lo preceptuado en el art. 9.° 
del Real decreto de 16 de Septiembre 
último, quedando derogada su dispo
sición transitoria y sustituida por lo 
mandado en este Real decreto.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento.
Carlos Navarro ij Rodrigo.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l it in  Of ic ia l  para su publicidad y 
demás efectos en esta provincia.

Palma 9 Diciembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 930
Sección de Fomento.—Obras públicas. 

—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 4 del actual se halla la 
Exposición y Real Decreto siguien
tes.

EXPOSICION
SEÑORA: Ordena el art. 2/ del 

Real decreto fecha 11 de Junio del 
presente año que las disposiciones 
del pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públi
cas, aprobado por iu  art. 1/, comien
cen á observarse en las contratas que 
desde la fecha de dicho Real decreto 
hayan de celebrarse por la Adminis
tración.

No entra en el ánimo del Ministro 
que suscribe proponer modificación 
alguna en el nuevo pliego de condicio
nes generales aprobado por S. M., de 
cuyos beneficiosos resultados está ínti
mamente convencido, sino solamente 
exponer que la aplicación de sus dis
posiciones, tan rápida é inmediata 
como se ordena en el art. 2.’ del pre
citado Real decreto, trae en pos de si 
como ineludible consecuencia la pa
ralización absoluta y repentina de 
toda iniciativa para emprender nue
vas obras públicas hasta que> trans
curra un plazo más ó menos largo y 
se reformen los proyectos aprobados, 
ejecutando además préviamente su 
replanteo sobre el terreno; puei sin 
estos requisitos es hoy legalmen te im
posible intentar la subasta de obra 
alguna por urgente é importante que 
sea. '

Ante la consideración de los per
juicios materiales que puede sufrir 
una provincia ó región determinada 

por la necesidad de aplazar la ejecu
ción de una carretera, por ejemplo, 
cuya urgencia esté justificadamente 
demostrada, hasta que el proyecto de 
ella, aunque anteriormente aprobado, 
se sujete á la reforma y operaciones 
prévias exigidas por las recientes dis
posiciones; ante la posibilidad de que 
por esta causa queden quizá intactos 
y sin la debida aplicación los créditos 
consignados en la ley de Presupues
tos para el año económico corriente, 
defraudando de este modo las esperan
zas y esterilizando los nobles propé- 
sitos de nuevas mejoras materiales 
que se tuvieron presentes al otorgar 
dichos créditos, no vacila el Ministro 
que suscribe en aconsejar á V. M. se 
aplace durante el tiempo que resta 
del presente año económico el poner 
en práctica las disposiciones del nuevo 
pliego de condiciones generales y de 
los nuevos formularios. Procediendo 
de esta manera, no resulta otro in
conveniente que el de renunciar por 
el momento á las ventajas que deben 
esperarse de las reformas reciente
mente aprobadas: la principal de es
tas ventajas es, según se consigna en 
la exposición que procede al Real de
creto, evitar que subastada una obra 
sin prévio replanteo sobre el terreno, 
aparezcan después las deficiencias y 
errores del proyecto, y con ellas las 
dilaciones y entorpecimientos en la 
marcha de los trabajos, las reclama
ciones del contiatista, y por último, 
la necesidad de presupuestos adicio
nales, que además de alargar el plazo 
de terminación elevan el coste calcu
lado de la obra; pero estos inconve
nientes, cuya notoria gravedad no se 
oculta al Ministro que suscribe y que 
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á todo trance es necesario evitar, 
como en gran parte se evitan, con las 
reformas propuestas por su digno an- 
tecesorydecretadaspor S. M., no cons
tituya regla general en la práctica, 
pues si así fuese sería forzoso admitir 
en absoluto el desacierto y el descui
do habituales por parte de los funcio
narios encargados de redactar los 
proyectos y una ligereza inconcebible 
en la Administración que los aprobó: 
no cabe tampoco alegar como argu
mento la frecuencia de presupuestos 
adicionales, reclamaciones y resci
siones de contratos, pues si detenida
mente se examinan en cada caso parti
cular, se verá que en gran parte de 
ellos no son imputables á errores de 
proyecto, sino á otras con causas que 
no pueden desaparecer por completo, 
porque estriban en la creencia misma 
de las cosas.

Es, por tanto, infundado el temor 
de que puedan surgir perjuicios á los 
intereses del Estado si se aplaza el 
cumplimiento de lo mandado en el 
art. 2.* del Real decreto fecha 11 de 
Junio último, respecto del corto nú
mero de proyectos de obras, cuya 
ejecución sea de notoria urgencia con
tratar: en todo caso, estos perjuicios 
serían mucho menores que los ocaiio- 
nados por la detención repentina de 
todo progreso en acometer nusvas 
obras.

por otra parte, el aplazamiento que 
se propone ha de regir exclusivamen
te para la subasta durante el presen
te año económico, lo cual no excluye 
la posibilidad de que al mismo tiem
po se reciban, aprueben y subasten 
por este Miniiterio proyectos ajusta
dos al nuevo pliego de condiciones 
generales y á los nuevos formularios, 
empezándose do este modo á plantear 
desde luego el sistema de contrata
ción vigente.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que susciibe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Diciembte de 1886.

SEÑORA:
A. L, R. P. de V. M., 

Carlos Navarro y Rodrigo

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Misistros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan exceptuados 

del cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
las obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio del presente 
año, todos los contratos que se cele
bren per la Administración durante 
el actual año económico.

Art. 2." Serán preferidas como 
obras que han de subastarse en el 
vigente ejercicio económico los tro- 
zoa ó secciones que faltaran para ter
minar las carreteras en que haya so
lución de continuidad, según la ley 
de 4 de Mayo de 1877, ó las que es
tuvieren comprendidas en la dispo
sición transitoria del Real decreto de 
16 de Setiembre del presente año.

Dado en Palacio á tres de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

Y he dispuesto su inserción en el 
BoLEiia Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y demás efectos en la 
misma.

Palma 9 Diciembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm, í)31
ADMINISTRACION

DI CONTR1BUC1ON13 T RENTAS 

de Itis Baleaes.

Anuncio.-La Dirección general de 
Rentas Estancadas en orden cir
cular fecha 1/ del actual se ha ser
vido comunicar las instrucciones 
para el cange de los efectos timbra
dos que caducan en 31 del mismo, los 
cuales á continuación se expresan.

Papel timbrado de las doce clases. 
Papel de Oficioparala venta pública. 
Pagarés de bienes Nacionales.

Papel de pagos al Estado de las 
once clases. Timbres móviles de las 
doce clases y Timbres especiales 
móviles de 10, 25 y 50 céntimos.

En su consecuencia yen armonía 
con lo manifestado por dicha Supe
rioridad la Administración de mi 
cargo á acordado.

1 .® La operación de cange se efec
tuará en esta Capital en la espen- 
deduria de efectos estancados situa
da en la plaza de la Constitución 
número 13 durante el mes de Enero 
próximo todos los dias de sol á sol 
incluso los festivos, advirtiendo que 
este plazo es improrogable, por cuya 
razón no se admitirá al cambio des
pués del 31 del expresado mes, efec
to alguno de los que caducan.

2 ." Las Administraciones Deposi
tarías de los partidos de Menorca 
é Ibiza y subalternas de Rentas de 
la provincia efectuarán el cange en 
los estancos de las mismas en el 
plazo y forma que se expresa en el 
párrafo anterior y en los demás pue
blos, en los que al efecto deberán 
designar los expresados Adminis
tradores Depositarios y subalternos.

3,e Como los efectos timbrados 
que se retiren de circulación son de 
igualclase y precio quelos quedeben 
ponerse á la venta, los canges que 
tengan lugar se llevarán á cabo con 
efectos de la misma clase que los 
que se presenten, sin que en ningún 
caso puedan verificarse por otros 
de distinto precio.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de las personas y Dependen
cias interesadas.

Palma 14 Diciembre de 1886.—El 
Administrador.—Francisco de Se- 
mir.

3
Núm. 932

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
------------- ) • ♦ • <-------------

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL
Mes de Diciembre del año económico de 1886 á 1887.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes formada por la Contaduría de fondos provinciales^ conforme 
á lo prevenido en la ley orgánica provincial vigente y en la disposición 
2? de la Real orden de 31 de Mayo de 1886.

Secciones. Capítulos. Nombres de los Capítulos. Pesetas.

l.° Administración provincial..................... 5478'50
2.° Servicios generales............................... 2258'33
3.° Obras públicas obligatorias..................... »

1.* < 4.° Cargas .................................................... 447T86
5.° Instrucción pública ....... 5573'89
G.° Beneficencia......................................... 31766'07
7; Corrección pública............................... 1250'00
8.° Imprevistos............................................... 833'33
1/ Fundación y construcción de nuevos es-

tablecimientos....................................
2.a < 2.® Carreteras............................................... »

3/ Obras diversas......................................... 2708'33
4.° Otros gastos.............................................. 1877'77

3.a Unico. Resultas por ejercicios cerrados . . . >
• Total. 56221'08

En Palma á l.° de Diciembre de 1886.—El Contador de fondos Provin
ciales, Lino Pinillos.—V.° B.9; El Presidente de la Diputación provincial, 
Pedro Ripoll.

Núm. 933
Don Guillermo Gelabert y ele la 

Torre, agente interino para la Re
caudación de Contribuciones c im
puestos de esta Capidal.

WHago saber: Que trascurrido el 
fiazo prefijado para que los contri- 
Dtiyentes cíe este distrito municipal 
liciesen efectivas las cuotas perte
necientes á altas de Industria del 
actual ejercicio económico ya fuese 
por si ó por medio de sus represen
tantes, sin que por ello lo hayan ve
rificado en su totalidad la autoridad 
municipal de este distrito, en virtud 
de certificación expedida por esta 
Recaudación de los que aparecen 
en descubierto, y en uno de las facul
tades que le concede el art. 22 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se ha servido firmar á continuación 
la siguiente.

Providencia.—« Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los contri
buyentes expresados en la preceden
te certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta lo
calidad con la debida anticipación, 
antes de habrirse el pago de dicha 
contribución correspondiente á Altas 
de este año económico, quedan in
cursos en el recargo del 5 pg sobre 
sus respectivas cuotas que marca el 
art. 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que^si en el término de cinco dias 
no satisfacen los morosos el princi
pal y recargo referido se expedirá 
el apremio de 2.° grado. Y hago en
tender al Recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarias el importe 
del recargo que cada deudor satis
faga.—Así lo mando y firmo, po- 
niento el sello de mi Dependencia 
en Palma á 14 de Diciembre de

1886.—El administrador.—Eran - 
cisco de Semir.—Hay un sello.»

Asi pues en cumplimiento de lo 
fjue previene el referido artículo y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que no 
hayan satisfecho sus cuotas, se 
apresuren á verificarlo en los expre
sados dias, si no quieren incurrir 
en los apremios sucesivos.

Palma 15 Diciembre 1886.—El 
Agente Interino, Guillermo Gela- 
bert.

Núm. 934
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á 
esta Alcaldía D. Francisco Reselló 
pidiendo permiso para construir un 
nuevo horno para la cccion de pas
tasen la casa número 19 y 21 de la 
calle Cererols, yen cumplimiento de 
lo que previene el articulo 418 de 
las Ordenanzas municipales; se 
anuncia al público que el expedien
te respectivo se hallará de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho 
dias contados desde la fecha de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
á efectos de reclamación.

Palma 14 de Diciembre de 1886. 
—El Alcalde, Miguel Liado.

Núm, 933
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Relación de las altas anotadas en el 
cuaderno durante el presente año 
para el censo de Diputado á Cor
tes que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 55, se re
mite, al Sr. Gobernador de esta 
provincia.

M.C.D. 2022



4
Sección de Ibisa y Formentera

Boned y Serra Vicente, Contribu
yente.

Cardona y Torres Juan, id. 
Colomar y Juan Vicente, id.
Costa y Sastre Juan, id. ,
Cardona yperrer Juan, Capacidad id. 
Cardona y Ramón José, id.
Cirer y CÍiorat Joaquín, Contribu

yente.
Escandell y Pujol Bernardo, id. 
Ferrer y Serra Francisco, id. 
Fernandez y Montero José, id. 
Juan y Mari José, id.
Llobet y Sorá Acisclo, id. 
Llompart y Sorá Cándido, id. 
Llobet ySorá Antonio, Capacidad.
Moraies y Ursula Mariano, Coadju

tor.
Mari y Mari Vicente, Contribuyente. 
Matutes y Torres Pedro, id.
Medina y PuigFrancisco, id.
Mayans y Torres Bartolomé, Canó

nigo. , , .
Noguera y Pineda Jaime, Contribu

yente.
Palerm y Tur Mariano, id.
Ros y Roig José, id.
Romon y Ginart Eugenio, id.
Riquer y Aquenza Mariano, Conó- 

nigo.
Sala y García Gabriel, Piloto.
Torres y Cardona Francisco, Con

tribuyente.
Torres y Sala José, id. 
Tur y A rabí Pedro, id. 
Tur y Ferrer Bartolomé, id. 
Torres y Ribas Juan, id. 
Tur y Torres Juan, id. 
lac y Hernández Inocencio, id. 
Valíis y Llobet Ignacio, id.
Villangomez y Llambart Juan, id.

Sección de Santa Eulalia
Buil y Martin Emilio de Velazco, 

Contribuyente.
Costa y Mari Mariano, id. , 
Ferrer y Ferrer José Racó, id. 
Ferrer y Ferrer Pedro Marinas, id. 
Juan y Guasch Juan Parella, id. 
Juan y Guasch Pedro Parella, id. 
Juan y Guasch Miguel Parella, id. 
Mari y Colomar José Culumaret, id. 
Tur y‘Costa Bartolomé Ramón, id. 
Torres y Ferrer Antonio Puig, id. 
Torres y Juan Miguel de Sa Rota, id.

Sección de San Antonio
Boned y Planells Juan Es Coll, Con

tribuyente,
Cardona y Torres Vicente Can For- 

ca, id.
Costa y Boned Pedro Plana Ra- 

yi1)
Co'sta y Planells Mariano Jaume, id. 
Costa Riera José Miculau, id.
Costa y Tur Vicente Cabarga, id. 
Palerm y Roig Antonio C. Capitá 

parra, id. ,
Prats y Serra José Miculau, id. 
Prats y Reselló Antonio Jurat, id. 
Resalló y Cardona José Valensiá, id. 
Roig y Tur Miguel Can Escan

dell, id.
Tur y Costa Antonio Can Ramón, id. 
Tur y Riera Antonio Endreva, id. 
Tur y Torres Juan Blay, id.
Torres y Prats José Can Pep Vi- 

sent, id. ,
Torres y Boned Antonio Pau, id. 
Torres y Guasch Juan Cova, id.

Ibiza 1.® Diciembre de 1886.—El 
Presidente de la Comisión, Emilio 
Sorá.—Tomás Olivar, Secretario.

Núm. 938
D. Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se ponen 

de nuevo á pública subasta por 
término de ocho días y con rebaja 
del veinte y cinco por ciento de re
baja sobre el justiprecio, los cuadros 
y fotografías que á continuación se 
expresarán, para cuyo remate que
da señalado el dia veinte y nueve de 
los corrientes á las once ele su ma
ñana en el local de este Juzgado.

Dos cuadros mostradores; justi
preciados en veinte pesetas cada 
uno.

Cuatro fotografías grandes con 
cartolina justipreciados en dos pe
setas cada una.

Dos ídem sin cartolina en una pe
seta cincuenta céntimos cada una.

Tres de tamaño mas reducido que 
las anteriores, en una peseta cin
cuenta céntimos cada una.

Otras tres de tamaño más reducido 
en una peseta cada una.

Seis de igual tamaño que las an
teriores pero con menos vista, en 
setenta y cinco céntimos cada una.

Y nueve pequeñas en cincuenta 
céntimos de peseta cada una.

Los dichos objetos pertenecen á 
D. Ernesto Oh veres y se venden para 
con su producto hacer pago á cuen
ta de lo que resulta en deber á doña 

¡ Rosa Retís y Pol, bajo la condición 
i siguiente.

Que para hacer postura á cual
quiera de dichos objetos, deberá 
precisamente el licitador, consignar 
en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, hecha la cor
respondiente baja del veinte y cince 
por ciento.

Palma diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm. 939
Don José Escolano de la Peña, Jues 

de primera instancia del Parti
do de la Villa de Inca.
Por el presente edicto se hace sa

ber que D. Bartolomé Sastre Miguel 
Procurador, vecino de esta villa y 
elector para Diputados á Cortes ha 
presentado en este Juzgado deman
da con objeto de obtener la inclu
sión en las listas electorales para 
Diputados á Cortes de este Distrito 
y Sección de Sansellas, de D. Mar
tin Aleñar Sard, D. Antonio Alomar 
Verd, D. Pedro José Alomar Verd, 
D. Guillermo Amengual Bibiloni, 
D. Bartolomé Amengual Arrom, 
D. Juan Baile Amengual; D. Ma
tías Baile Amengual, D. José Bibí- 
loni Peril, D. Sebastian Bibiloni 
Ramis, D. Miguel Capó Torrens, 
D. Pelipe Cirer Xipet, D. Miguel 
Cirer Cirer, D. Andrés Ferrer Tixa- 
dó, D. Juan Ferragut Tiá, D. Lo
renzo Fiol Gori, D. Jorge Florid 
Isach, D. Rafael Florid Oliver, Don 
Juan Florid Poleto, D. Francisco 
Llabrés Ramis, D. Francisco Lla- 
brés Cuerpo, D. Martin Llabrés 
Capó. D. Lorenzo Llabrés Xalandrí, 
D. Jaime Llabrés Aloy, D. Ventura 
Llabrés Nadal, D. 'Juan Llabrés 
Muí, D. Sebastian Llompard Vich 
D. Miguel Munar Basa D. Francis
co Munar Basa, D. Juan Mut Ferra
gut, D. Jaime Nicolau Amengual, 
D, Bartolomé Oliver Janer, D, Gas

par Oliver ('a) Gaspá, D. Matías 
Pons Ramonell, D. Bartolomé Go- 
mila Cirer, D. Antonio Puig Capó, 
D. Bartolomé Quintana Saletas, don 
Bernardino Ramis Vallés, D. Miguel 
Carbonell Ramis, D. Pablo Ramis 
Nicolau, D. José Ramis Campaner, 
I). Melchor Ramis Sion, D. Miguel 
Ramis Sureda, D. Pedro Antonio 
Sastre Garrió, D. Antonio Vallés 
Puig, D. Bartolomé Vallés Puig, 
D. Jaime Vallés Puig, D. Antonio 
Llabrés Florid, D. Juan Fiol Salom 
Notario, D. Bartolomé Vich Cafie- 
llas, D. Lorenzo Morro Mateu, Don 
Jaime Bibiloni, Peril, D. Juan Cirer 
Ramis, D. Sebastian Coll Leris, 
D. Juan Fiol Bibiloni, D. Jorge 
Florit Pentinad, D. Pedro Antonio 
Gomila Fió, D. Antonio Llabrés 
Maria, D. Juan Llabrés Cup. Don 
Mateo Llabrés Cal usa, D. Rafael 
Llabrés Roig D. Francisco Llabrés 
Vicens, D. Mateo Ordinas Mestret y 
D. Miguel Ramis Palou, todos ve
cinos de la referida villa de Sanse
llas. Y por providencia de veinte y 
dos del actual he dispuesto que se 
publique el presente edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
para que dentro el término de veinte 
dias contados desde la fecha de su 
inserción en dicho periódico se pre
senten en oposición á la indicada 
inclusión los mismos interesados ó 
cualquier elector.

Dado en Inca á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—José Escolano.— 
Ante mi, Juan Bennasar.

Núm. 940
Por providencia de veinte y cinco 

del actual recaída en el expediente 
sobre inscripción de dominio solicitado 
en este Juzgado y Escribanía del 
infrastrito actuario por D. Malias 
Pujadas, Procurador nombrado para 
representar á Geronima Truyol y 
Bennasar vecina de esta villa legal
mente autorizada para administrar sus 
bienes y comparecer en juicio por 
marido Juan Llabrés y Pieras con cita
ción Fiscal de una pieza de tierra campo 
y viña con caseta situada en el término 
Municipal de esta villa y lugar llama
do camino de Costix denominada Can 
Lluch de ne Pedeset, de cabida de dos 
cuartones noventa estadios vulgo des
tres ó sean ciento y unaáreascincuenta 
centiáreas, lindante por Norte con 
tierra de Guillermo Baile, por Este con 
la de Francisca AnaTruyol por Sur con 
otra de D. Salvador Artigues y por el 
Oeste con dicho camino de Costix, 
la cual tiene un valor de trecientas 
cincuenta pesetas.

Se convoca á todos los que se crean 
perjudicados con dicha inscripción 
para que en el término de ciento 
ochenta dias contaderos desde el cin
co de Octubre último en que tuvo lugar 
la inserción del primer edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia 
ofrezcan las pruebas pertinentes que 
les asistan y alegaren sobre la misma.

Dado en Inca á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.— "osé Escolano.—Ante mi, 
Juan Bennasar.

Núm. 641
D. Gil Cantero Nuñez, Jues de pri

mera instancia del Partido de 
Manacor.
Por al presente edicto se cita lla

ma y emplaza por término de diez 
dias á Sebastian Nadal para que co
mo marido y legal representante de 
Catalina Rosselló y Nicolau com
parezca en la causa que se sigue en 
este Juzgado sobre ocupación de un 
billete del Banco de España al pa
recer falso, á fin de manifestar si 
quiere ser parte en el de mismo ó 
deducir alguna acción á tenor délo 
dispuesto en el artículo ciento nue
ve déla leyde Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Manacor á once de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Gil Cantero.—P. S. M. 
Bartolomé Sureda.

Núm. 942
CEDULA DE CITACION

El Sr. D. Francisco Bello y Bayle 
Juez de primera instancia del Dis
trito de la Lonja de la ciudad de 
Palma, mediante providencia de 29 
de Octubre ultimo, dictada en el jui
cio de menor cuantía sigue Andrés 
Covás y Barceló como marido de 
Antonia Catalá yTriey contra Gui
llermo Triey y Ripoll, sobre pago 
de servicios, dispuso á petición del 
procurador el demandado fuesen 
citados en dichos autos sus herma
nos José, Juana Ana, Maria Josefa 
y Maria Triey y Ripoll, herederos 
propietarios de su finada madre.

Y siendo desconocido el dumicilio 
de José y de la Maria Triey queda 
dispuesto que la presente cédula sea 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, y en la Gaceta de 
Madrid, para que pueda llegará no
ticia de dichos interesados de domi
cilio desconocido la citación decre
tada, á los efectos procedentes en 
justicia.

Palma siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—El Es
cribano, Juan Bestard.

Núm. 943
CEDULA DE CITACION

A Don Juan Cloquell y Buñola.
Por ante el Juzgado de primera 

instancia de Manacor y su partido, 
y escribanía de D. Antonio Obrador 
se siguen unos autos á instancia de 
D. Guillermo Creus y Bernard, co
mo Director Gerente de la socie
dad Agrícola, Industrial y Comer
cial de Manacor, vecino de Palma 
preparando la acción ejecutiva con
tra V.; en cuyos autos á la misma 
instancia y mediante providencia de 
primero del actual, queda mandado 
por dicho Sr. Juez que se cite á 
V. como se verifica por la presente 
por segunda vez, bajo apercibimien
to de ser declarado confeso en la cer
teza de la deuda para el efecto de 
despachar la ejecución para que 
dentro de veinte dias (á contar des
de la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia) 
y á las diez de su mañana compa
rezca ante este Juzgado á fin de ab
solver poseciones admitidas como 
pertinentes referen tesa la deuda y fir
ma de cierto pagaré que obra en los 
espresados autos bajo juramento in
decisorio.

Manacor primero de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Rafael Ferrer.

M.C.D. 2022
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MIKISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Gracia y Justicia para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley es
tableciendo bases para la reforma 
de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicdál.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Noviembrede mil ochocientos ochen
ta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia. 
Manuel Alonse Martines.

A LAS CORTES
La ley provisional de 15 de Setiem

bre de "1870, titulo de gloria para 
quien acertó á armonizar en ella 
venerandas tradiciones patrias, dig
nas siempre de respeto, y principios 
que, paulatinamente reconocidos 
desde comienzos del siglo, parecen 
ya hoy en el orden de las ciencias 
jurídico-políticas una conquista de
finitiva de la sociedad contemporá
nea, cada día más amante del dere
cho y más anhelosa de cabal justicia, 
no logró, por variadas y complejas 
circunstancias que no son para re
cordadas, la fortuna de dominar la 
esfera de la realidad con el imperio 
absoluto de sus bien combinados 
preceptos.

Mantenidos en aquella ley los an
tiguos Tribunales colegiados, aun
que con más limitada jurisdicción 
en lo penal que la que ejercieron en 
los dias de su brillante historia y de 
su mayor influencia en la cultura 
patria," respetados con prudentísimo 
y discreto acuerdo, cual cumplía á 
conveniencias de orden distinto, los 
múltiples intereses creados á su 
sombra, y deferida á Jueces desde 
entonces'llamados municipales la 
pequeña justicia penal puesta antes 
á cargo de los Alcaldes, los Tribu
nales de partido, á quienes se en
comendaba la correccional y la de 
primera instancia en lo civil, no 
llegaron á establecerse, ni los Jueces 
de este nombre se vieron aliviados 
del peso de sus antiguas atribucio
nes.

Desacuerdo tal de la ley con la 
realidad, dejó en pié el grave pro
blema de una organización judicial 
definitiva y de su más conveniente 
forma práctica, problema agravado 
con la supresión del Jurado, acorda
da en 1875, que aumentó de modo 
coneiderable las atenciones de las 
Autoridades territoriales.

Al juicio oral, base de aquella ley, 
va ensayado ante el Jurado, sucedió 
el retroceso al juicio escrito, contra 
el que de tiempo atrás clamaba in
sistente la Opinión ilustrada del país.

Fortuna fue para el Ministro que 
suscribe contribuir á la satisfacción 
de sus aspiraciones con la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ahornen 
vigor, de imposible aplicación, á no 
haberse creado Tribunales adecua
dos para su planteamiento.

La ley de 15 de Junio de 1882 au
torizó aí Gobierno del Rey insigne 
cuya muertellora la patria para pro
ceder al establecimiento de Tribuna- 

tin Oficial Núm, 3099 
les colegiados que en juicio oral y 
piblico conocieran de los asuntos 
criminales. Vacilé entonces el Go
bierno responsable entre formar una 
ley orgánica completa, utilizando las 
disposiciones de la de 1870 que pu
dieran y debieran subsistir ó ceñirse 
en el desenvolvimiento délas bases 
de la ley de autorización á lo pura
mente preciso para que los nuevos 
Tribunales funcionaran libre y de
sembarazadamente.

Eligió el segundo método para 
sustraerse al peligro de exceder las 
atribuciones conferidas y por no ha
cer dos leyes diferentes, una para lo 
criminal y otra para lo civil, prefi
riendo aplazar la redacción de la ley- 
definitiva sobre organización del Po
der judicial para cuando las Cortes 
del Reino pudieran ocuparse en tan 
trascendental asunto. Por eso la ley 
de 14 de Octubre de 1882, adicional 
á la de 1870, se limitó á dictarlas 
disposiciones indispensables para la 
vida de las Audiencias de lo crimi nal 
que creó, y para ponerlas en relación 
con los preceptos todavía vigentes 
de la segunda.

Pero de aquí ha surgido un estado 
de cosas irregular y anómalo que 
debe desaparecer. No pueden con
tinuar rigiendo á un mismo tiempo 
dos leyes orgánicas que obedecen á 
sistemas diferentes. La de 1870, que 
es la fundamental, establece un or
den de Tribunales que no ha llegado 
nunca á plantearse, y contiene mul
titud de preceptos que no están vi
gentes ó que han sido trasladados á 
las leyes de Enjuiciamiento civil y 
criminal, por ser ésíe su lugar pro
pio, conforme al método de codifica
ción admitido en la ciencia moderna 
y seguido en los pueblos más ade
lantados de Europa y América.

Ciertamente seria ésta la ocasión 
propicia de una reforma radical. 
Bien quisiera el Ministro que sus
cribe sustituir en lo civil al Juez 
municipal por Tribunales colegia
dos, así como separar en todo el 
Reino la justicia civil de la criminal. 
No menos se complacería en esta
blecer una nueva división del terri
torio en lo judicial, reduciendo el 
número de Jueces municipales y 
dolándolos convenientemente para 
que todos pudieran ser Letrados y 
extraños al distrito en que ejercie
ran sus funciones, único modo eficaz 
de emancipar su autoridad del in
flujo de los intereses y pasiones lo
cales. Pero <¿stas y otras reformas 
análogas exigirían un aumento con
siderable en el presupuesto, y no es 
posible imponer hoy nuevos sacri
ficios á los pueblos.

Por tal razón el pensamiento del 
Gobierno es sumamente modesto: 
se reduce á pedir autorización á las 
Cortes para compila! y ordenar, 
mejorándolo en algunos detalles, el 
derecho actual. De esta suerte los 
Magistrados, Fiscales, Jueces y Abo
gados se ahorrarán la molestia de 
inquirir qué preceptos de la ley or
gánica están en vigor y cuáles no, y 
no correremos el riesgo de que res
petables publicistas extranjeros al 
comparar en libros de gran circula
ción y mérito la organización judi
cial de los diversos Estados de Eu
ropa y América induzcan sin querer 
en error á sus lectores describiendo 
un mecanismo de Tribunales en 
Espafia que no tiene ni ha tenido 
nunca realidad.

Y por lo mismo que sólo se trata 
de compilar y ordenar el derecho 
vigente, refundiendo en una sola las 
leyes de 1870 y 18^2 con las modifi
caciones aconsejadas por la expe
riencia, el Gobierno ha creído que 
no debía comprometer á las Cortes 
en el exámen minucioso de una lev 
que por su índole no puede menos 
de descender á muchos y enojosos 
detalles, siendo suficiente garantía 
la aprobación de las bases y la in
tervención de la Comisión de Códi
gos para su desenvolvimiento.

En cuanto á los Juzgados de par
tido, el Ministro que suscribe pro
pone á las Cortes que la autoricen á 
separar la justicia civil de la criminal 
en algunas ciudades populosas, ya 
que el estado del Tesoro no consiente 
extender esta separación á todo el 
Reino.

El Gobierno cree ser eco fie! de la 
opinión pública, en la que quiere 
inspirar lodos sus actos, poniendo 
mano en la justicia municipal, que 
estaque interesa á mayor níimero 
de ciudadapos, y entre éstos á los 
menos favorecidos de la fortuna.

Con razón ó sin ella, la jurisdic
ción que hoy ejercen los Jueces mu
nicipales se mira con menos con
fianza por los justiciables que las 
d em ás j u ris< I i cci on es I m p u tá n dose - 
la vicios de constitución, determina
dos por malsanas influencia de dife
rente orden, deber ineludibles del 
Gobierno es escuchar las quejas que 
se exhalan y sondear los males que 
se denuncian para dar satisfacción 
á aquéllos en cuanto lo merezcan 
y remedio posible á éstos, sin limi
tarse al cómodo papel de aumentar 
con sus censuras el ruido y justifi
cación de las primeras y lamentar 
platónicamente los segundos. Quien 
consiente vicio que puede extirpar 
ó daño que tenga medios de preca
ver ó impedir, responsable es, como 
quien le causa, del vicio y del daño 
que tolera.

Seria reflexión ha dedicado el Go
bierno á la elección del sistema más 
seguro para lograr el fin que se pro
pone

Nada más sencillo y hacedero que 
pasar la vista por la multitud de 
Códigos que, con actividad hasta 
estos tiempos desconocida, se pro
mulga en los pueblos civilizados: 
ellos ofrecen organizaciones para 
todos los gustos y todos los sistemas; 
pero los inconvenientes de proceder 
asi, por copia ó imitación, se encar
ga pronto la implacable realidad de 
ponerlos de manifiesto al imitador ó 
copista que, al trasladar los precep
tos á su patria, no repara en que es 
impotente para trasladar el pueblo 
donde se dictaron ó para cambiar 
las condiciones del país para el cual 
legisla.

De otra suerte se propone proce
der el Gobierno, Manteniendo y 
cumpliendo el principio constitucio
nal de que la justicia se administra 
en nombre del Rey, de cuyos dele
gados reciben los Jueces municipa
les su autoridad é investidura, aspi
ra, sin embargo, á impedir en lo 
posible la influencia di la política 
en su nombramiento por medios 
poco complicados y semejantes á 
otros que en nuestra patria se apli
can. Al efecto, el Ministro que sus
cribe propone que se confiera la 
facultad de nombrarlos en día fijo á 
las Salas de gobierno de las Audien

cias generales ó territoriales; que se 
hagan trienales los cargos para evi
tar frecuentes renovaciones, y que 
éstas tengan lugar anualmeníe por 
terceras pai tes en los distritos de 
cada partido y en año distinto la de 
Jueces y de Fiscales. Con esto y con 
suprimir el embarazoso método de 
lernas y ampliar la elegibilidad á 
quienes se obliguen préviamente á 
residir en la cabeza del distrito, 
aunque tengan en otra parte su do
micilio, si no desaparecen del todo, 
debe presumirse que han de dismi
nuir en gran parte los inconvenien
tes ahora sentidos.

No es esta sola la reforma ni siquie
ra la más importante que en la jus
ticia municipal demanda su mejor 
administración. Si en el orden civil 
pide mayor ensanche su competen
cia, en lo criminal es todavía más 
urgente ampliarla á una multitud 
de hechos de que hoy conocen las 
Audiencias de lo criminal. Para el 
logro de este propósito, el Gobierno 
de S. M propondrá en el Proyecto 
de reforma del Código penal rebajar 
la categoría de algunos pequeños 
delitos á la de faltas.

Pero independiente de esta com
petencia para ejercer la. que corres
ponda, cree oportuno el Gobierno 
introducir en cierta medida el ele
mento popular en el Tribunal que 
ha de conocer délos juicios sobre 
faltas.

Será esta una nueva función que 
la ley encomiende á los ciudadanos 
en beneficio general para sustraer 
al imperio de las pasiones locales 
más violentas, allí donde es más 
reducido el espacio en que se agitan, 
esa justicia que influida por la polí
tica y los rencores de vecindad llega 
á vejar y á fustigar cruelmente, á 
pesar de todas las leyes de responsa
bilidad cuando se mueve á impulsos 
de aquéllos y no del respeto al de
recho.

Lego en ocasiones el Juez munici
pal, su capacidad no es siempre base 
de su investidura, y aunque lo fuera, 
siempre quedará en pie el grave 
inconveniente de militar de ordina
rio en uno de los bandos locales que 
con ardor suelen disputarse la in
fluencia ó el poder en el Municipio.

Acompañarle de dos ciudadanos 
de semejantes condicior.es á las 
suyas servirá sin duda para sustraer 
la decisión del juicio á una sola 
voluntad y á una sola inteligencia, 
con lo cual la justicia municipal que 
castiga adquirirá un respecto y una 
consideración de que hoy se halla 
muy necesitada.

A este fin, tomando como ense
ñanza en lo que realmente lo sea, 
instituciones parecidas de otras par
tes, propone el Gobierno el estable
cimiento de Tribunales municipales 
en donde el Juez de este nombre y 
dos adjuntos designados por serteo 
para cada sesión entre ciudadanos 
á quienes, á ser posible, haya dis
tinguido el voto popular para cargos 
concejiles, sean los encargados de 
administrar esa justicia inferior, 
iguales en voto, ¡guales en atribu
ciones para juzgar sin distinción 
sobre, el hecho y el derecho.

Para ello convendrá que los dis
tritos en donde esa jurisdicción ha
ya de ejercerse sean de ordinario 
más extensos que los actuales tér
minos municipales, si ha de conse
guirse, de un lado mejor elección de
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las Audiencias el personal del Mi
nisterio público, destinando exclusi
vamente los nuevos Abogados fisca
les á estimular y coadyuvar la acción 
de los Jueces instructores en la per- 
secucion de los delitos y formación ( 
de los sumarios. Basta esto por el 
momento, sobre todo teniendo en 
cuenta que el Real decreto de 16 de 
Marzo último, expedido por el de
partamento de Hacienda, de acuerdo 
con el Ministro que suscribe, des
cargó á los Fiscales del enorme peso 
de los múltiples, complicados y 
trascendentales negocios que intere
san á la Hacienda pública, permi
tiéndoles dedicarse con mayor hol
gura y asiduidad al cumplimiento 
de los deberes de su ministerio en la 
administración de la justicia cri
minal. .

Todo organismo, por bien com
binados que se hallen sus elementos, 
corre riesgo de entorpecimiento si 
no le dirige mano hábil. Cuida el 
Ministro, como han cuidado sin du
da sus dignos predecesores, de poner 
al frente de los institutos judiciales 
personal prudente y experto; pero 
como á pesar de todo puede enga
ñarse, para asegurar el acierto es 
menester organizar una vigorosa 
inspección y puntual vigilancia que, 
ejerciéndose por los Tribunales su
periores sobre los de inferior cate
goría, y unos y otros por el Supre
mo, por medio de visitas peiiódicas 
y extraordinarias de sus Magistrados 
no sólo afirme la rigurosa disciplina 
v fiel observancia de las leyes y re
glamentos, sino que dirija y enseñe 
con autoridad cuanto convenga á 
los fines de la justicia.

Con esto, y con establecer reglas 
precisas á que haya de ajustarse la 
separación, suspensión y traslación 
de los Jueces y Magistrados en los 
casos necesarios, y con fijar dentro 
de un criterio de amplia libertad las 
condiciones indispensables para e 
ejercicio de las profesiones de Abo
gado y de procurador, que todavía, 
y menos la primera, no pueden per
der en nuestra España ese carácter 
público y en cierto modo oficia 
que le han dado las costumbres y 
tradiciones, más aun que las leyes, 
considera el Gobierno de la Reina 
que quedará establecida la organi
zación judicial del país sobre cimien
tos sólidos y duraderos.

A la sabiduría de las Cortes toca 
juzgar de la eficacia de los medios 
propuestos y adoptar aquellas de
terminaciones que en esta materia 
exija el bien de la pátria.

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe, autori
zado por la Reina Regente, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer á las Cor
tes el adjunto.

PROYECTO DE LEY
Articulo. 1/ Se autoriza al Go

bierno para refundir y armonizar, 
oyendo á la Comisión general de 
Codificación, la ley provisional so
bre organización del Poder judicia 
de 15 de Setiembre de 1870, en la 
parte que aun está en vigor, y la 
adicienal á ésta de 14 de Octubre de 
1882, con las modificaciones acon
sejadas por la experiencia y la más 
acertada ordenación de los servicios 
judiciales, y con sujeción además á 
las bases siguientes:

1/ Establecimiento en distritos,

Jueces, y de otro que se hallen más 
apartados de los intereses bastardos 
de la localidad. Asi aumentará tam
bién la autoridad moral y real de 
los juzgadores, y no gravará con 
excesiva pesadumbre á los vecinos 
que hayan de desempeñar el cargo 
de adjuntos; que si el Estado tiene 
derecho á requerir el concurso de 
los ciudadanos en materia de justi
cia, tiene obligación de economizar
les molestias, que además pueden 
perjudicar los intereses privados, 
los cuales deben armonizarse, en la 
medida de lo posible con los intere
ses públicos. .,

El Gobierno debía pensar también 
en la organización de la carrera ju
dicial, uniendo á ella la fiscal; y si 
bien no desconoce que acaso menos 
que en otras se justifican categorías 
personales distintas, rinde tributo a 
la manera de ser de la sociedad 
presente y se decide á mantener en 
lo sustancial las que se hallan ahora 
admitidas con ligeras variaciones, 
que pueden responder á razones de 
armonía ó de conveniencia del ser
vicio.

Mantendrá, si, el ingreso por opo
sición 9ii el grado, y sin cerrarlo, 
de tal suerte que sóío quien haya 
sido Juez de entrada pueda aspirar 
al honor de sentarse en el Tribunal 
Supremo, determinará las categorías 
á que pueden ser llamados los pro
fesores de Derecho y los Abogados 
y oíros funcionarios Letrados que 
conviene contribuyan con reputa
ciones legítimamente adquiridas á 
tener siempre vivo y abierto á todo 
adelanto y pregreso el espíritu de 
los Tribunales ,

Y naturalmente, al organizar la 
carrera judicial, no puede preterirse 
la de los Secretarios. Fijar defini
tivamente la situación de los de 
Juzgados, hoy interina y además 
precaria; abril'á los Letrados de esta 
clase el camino délas Vicesecreta
rias de las Audienciasde lo criminal; 
no llamar á las Secretarias de estas 
mismas Audiencias sino á quienes 
tengan acreditada la práctica y apti
tud "necesarias para estos importan
tes cargos, y proveer por concurso 
las de las Audiencias generales y del 
Tribunal Supremo, reconociendo en 
estos funcionarios aptitudes para 
ingresar en determinados grados de 
la carrera judicial, tal es el propósito 
que abriga el Ministro que suscribe, 
susceptible de mejora en la medida 
que lo consientan los créditos pre
supuestos parala dotación de aque
llos Oficiales que no obtuvieron por 
oposición sus cargos.

La organización del Ministerio 
fiscal, hoy vigente, dista mucho de 
ser perfecta; pero no podía reformar- 
sefundamentalmente sin nuevos gra 
vámenes que el Tesoro no puede 
soportar.

Algo hay que hacer, sin embargo, 
que, sin alterar el sistema actual, 
mejore su mecanismo. El personal 
hoy existente basta sin duda á satis
facer las necesidades del juicio oral; 
pero no asi las de la instrucción de 
los sumarios en los cuales es muy 
débil y apenas se siente la acción 
fiscal,"según la experiencia ha de
mostrado; y ya que por razones 
imperiosas de economía sea imposi
ble restablecer los antiguos Promo
tores, ni aun reduciendo su número 
y agrupando los distritos judiciales, 
debe por lo monos aumentarse en

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.que podrá comprender distintos tér
minos municipales, de uno ó más 
Jueces y Tribunales, según la im
portancia de la población y el núme
ro de negocios que arroje la esta-j 
dística. . i

Constituirán losTribunales muñí-, 
cipales el Juez municipal, que será 
su Presidente, y dos Jueces adjun
tos designados para cada sesión por 
sorteo de entre los ciudadanos com
prendidos en listas preparadas al 
efecto. Dichas listas se formarán 
con todos los que en cada distrito 
hayan obtenido en cualquier tiempo 
el "voto popular para Conséjales, 
salvo los casos de incapacidad é 
indignidad.

Será de la competencia de los 
Tribunales municipales conocer y 
decidir sobre las faltas en juicio oral 
v público y única instancia., 
' Conocerán los Jueces municipales 
de los demás asuntos que les atri
buye las disposiciones vigentes.

Él nombramiento y separación de 
los Jueces municipales se hará por 
las Salas de gobierno de las Audien
cias generales, hoy territoriales. ,

Los Jueces municipales ejercerán 
sus funciones por término de tres 
años y se renovarán en cada uno por 
terceras partes.

2 .* El Gobierno podrá separar 
desda luego la jurisdicción civil de 
la criminal en los Juzgados de todas 
aquellas poblaciones donde asi lo 
estime conveniente al servicio pú
blico, siempre que el gasto que tal 
separación produzca se halla previa
mente autorizado por la ley.

3 .* Establecimiento del ingreso 
en la carrera judicial precisamente 
por el grado inferior y en virtud de 
oposición, fijando reglas precisas 
sobre los ascensos.

Ordenación paralela de la carrera 
de Secretarios judiciales por ingreso 
en ella mediante práctica acreditada, 
ascensos por antigüedad y concurso 
de grado á grado y reconocimiento 
de aptitud para pasar á determina
das categorías de la carrera judicial.

4 .‘ Aumento del personal del 
Ministerio fiscal con destino exclu
sivo á promover la persecución de 
los delitos y auxiliar la acción dé los 
Jueces instructores en la formación 
de los sumarios.

5 .a Determinación de las condi
ciones necesarias para el ejercicio 
de las profesiones de Abogado y 
Procurador, facilitando su libre de
sempeño, sin otra condición, aparte 
de las trabas impuestas por disposi
ciones fiscales, que la de inscripción 
en los respectivos Colegios ó en los 
Juzgados y Tribunales correspon
dientes, según los casos.

Art. 2.' El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes del uso que hiciere 
de la presente autorización.

Madrid 19 de Noviembre de 1886.- 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

REAL 0RD1N.

Exorno. Sr.: Vista una instancia del 
Ayuntamiento de Felanitx (Baleares), 
apoyando otra de varios vecinos y 
comerciantes de dicha localidad, en 
solicitud de que se amplíe la habilita
ción de la Aduana de Porto Colón, 
para importar toda clase de artículos, 
excepto coloniales, petróleo, bacalao 
y tejidos:

Vistos los favorables informes emi
tidos por el Delegado de Hacienda de 
Palma de Mallorca, Administrador 
principal de Aduanas, Jefe de la Co
mandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que las razone» adu
cidas por los peticionarios son aten- 
diblee, excepto en un punto de im
portancia, cual es el de la introducción 
de aguardiente, cuyo artículo por lo 
elevado de sus derechos y por su 
abundante importación se presta á 
grandes fraudes que se hace preciso 
prevenir, y de aquí que ninguna 
Aduana subalterna disfrute de esa 
facultad:

Considerando que no por esto la 
población de Felanitx carecerá de 
aguardientes extranjeros para su in
dustria vinícola, puesto que puede 
seguir recibiéndolos por cabotaje;

Y considerando que respecto de los 
demás artículos, dado que han de ex
ceptuarse también loa coloniales, el 
petróleo, el bacalao, los tejidos y ade
más el azúcar de todas procedencias, 
no ofrece dificultad ninguna su admi
sión, y además la Aduada de Porto 
Colón se halle dotada con dos em
pleados periciales que pueden atender 
al nuevo servicio sin neceiidad de que 
se aumente su perional;

El Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto que se 
amplíe la habilitación de la Aduana de 
Porto Colón (Baleares) para el des
pacho de toda clase de artículos, ex
cepto aguardiente, azúcar de todas 
clases y precedencias coloniales, baca
lao, petróleo y tejidos.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 
1886.

LÓPEZ PU1GCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 5 Diciembre)

(Gaceta Noviembre.)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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